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 Resolución de 5 de septiembre de la Presidencia de la Federación Aragonesa de 
Patinaje por la que se convocan elecciones a la Asamblea General de la Federación. 
 

Visto lo dispuesto en la Orden de 26 de octubre de 2.007, del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la convocatoria de elecciones a miembros  

de las Asambleas Generales y a las Presidencias de las Federaciones Deportivas Aragonesas. 

 
  Visto el Reglamento Electoral de la Federación Aragonesa de Patinaje, aprobado por 
el Director General del Deporte con fecha 6 de junio de 2008.  
 
 En ejercicio de las competencias conferidas por la antes citada Orden y Estatutos de la 
Federación Aragonesa de Patinaje.  
 

En virtud de lo anterior, esta Presidencia acuerda: 
 
PRIMERO: Convocar elecciones para miembros de la Asamblea General  y Presidencia de la 

Federación Aragonesa de Patinaje. 
 
SEGUNDO: Anexar para su publicación los siguientes documentos: 

a) Censo Electoral. 
b) Reglamento Electoral. 
c) Distribución de Miembros de la Asamblea General por 

Circunscripciones electorales y estamentos. 
d) Calendario Electoral. 
e) Composición de la Junta Electoral 

 
Contra el Censo Electoral se podrá interponer reclamación ante la Junta Electoral hasta 

las 21,30 horas del día 12-09-2008. 
 

TERCERO: Disponer la publicación de esa convocatoria y de la documentación anexa en el 
tablón de anuncios de la Federación Aragonesa de Patinaje y de las 
Delegaciones de la misma en Huesca y Teruel. 

 
CUARTO: La Junta Directiva de la Federación queda disuelta, constituyéndose en Comisión 

Gestora de la Federación. 
 
QUINTO: El anuncio de convocatoria de elecciones será publicado en los dos periódicos de 

mayor difusión dentro de la Comunidad Autónoma. 



 
SEXTO: Contra esta resolución se podrá interponer recurso, en el plazo de dos días, ante la 

Junta de Garantías Electorales del Gobierno de Aragón.   
 
 
 
 
 
      Zaragoza, a 5 de septiembre de 2008 
       El Presidente de la FAP 

 
Fdo.: Fco. Javier Casanova Cirac 

 
 
    
 
 
 


